
 
CONCURSO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS  

“El topillo matemático” 
 

 
 

BASES: 

   ¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?   
Está abierto a todo el alumnado de secundaria del IES G. Torrente Ballester que cursa Matemáticas en cualquiera 
de sus cuatro niveles de 1º a 4º de E.S.O.  
 

    DESARROLLO   
Cada semana y a lo largo de 6 de ellas, se presentará un problema por modalidad que deberá resolverse a lo 
largo de la semana en curso. El problema será entregado por la profesora de aula o en su defecto podrá ser 
descargado de la página web del centro. 
 
En dicha resolución se valorará tanto el resultado obtenido como la claridad y la originalidad del razonamiento y 
explicaciones dadas para llegar a la respuesta. 

     
PRESENTACIÓN 

La entrega semanal de cada resolución del problema se realizará a través de la profesora de Matemáticas que da 
clase al alumno o alumna participante o a la jefa del departamento de Matemáticas.  
 
La primera hoja de la resolución del problema será la hoja del enunciado publicada donde deberá aparecer el 
nombre y apellidos del participante, el curso y la fecha del momento de entrega al docente. 

     
PLAZO    

El plazo de presentación será semanal, hasta el 4 de marzo de 2024. Cada semana el alumno participante 
entregará a la profesora de Matemáticas o a la jefa del departamento la resolución aportada. 
 

   JURADO 
Estará formado por el profesorado del Dpto. de Matemáticas que tendrá en cuenta el número de problemas 
resueltos así como la originalidad y las explicaciones dadas de las resolución aportadas, estableciendo un ranking 
a lo largo de las 6 semanas de participación. 
 

    PREMIOS 
Se establecen 2 categorías: 

• Alumnos de 1º y 2º ESO. 

• Alumnos de 3º y 4º ESO. 
En cada categoría se entregará un único premio con un diploma acreditativo y la participación directa en la 
Olimpiada Matemática de Secundaria 
 
La entrega de premios se hará el Día Internacional de las Matemáticas (14 de marzo) durante el segundo recreo. 
 

    USO DE LAS RESOLUCIONES 
El Departamento se reserva el derecho a utilizar las resoluciones presentadas para usos didácticos. 
 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La participación en este Concurso implica la total aceptación de estas bases. Cualquier caso no previsto en ellas 
será resuelto por la Comisión Organizadora. 
  

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
IES G. TORRENTE BALLESTER 


